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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 23 de marzo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y  defi
nitivamente

COM PRA V E N T A CO M PR A

Francos ..........77.,.. *.77....777...777...........

........— ) S 3 U r ~
Dólares ............................. ..........................
Dólares billetes ...................... ...... . .......
Liras ................ .................................
Francos suizos ........................ ............
Reichsmark ¿......... .............. ..i.-.-...-,........
Belgas......... i....... ir;.........................777.-.'....
Florines ........................... %;v......................
Escudos.................................................
Peso moneda legal . . . . . . . . . . . 7 7 7 ........
Coronas suecas .............. ..¿......77.
Coronas noruegas ......... ............tv.....v.¿..
Coronas danesas clearing ...;..... ..........

20.50
40.50 
38,10 1 

10,95
6,60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60
46.55 
43,80
12.56 
7,60
»

' 290,95 
»

50,00
2,90
*
»
»

N O T A .— Las divisas nó cotizadas deberán remitirse &1 Instituto Español d© Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la venta de mate

rial automóvil
Bilbao

Venta número  156. —  Camiones y  
turismos

Esta Comisión pone en venta tres
cientos cuarenta vehículos, camiones y 
turismos, de diversas marcas, en esta
do d© posible reparación' o reconstruc
ción , adm itiéndose ofertas por unida
des independientes.

Las relaciones del material citado, 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios mínimo y máximo de ofertas, se 
hallan expuestas al público en los. 'lo
cales de esta Comisión, en M adrid, pla
za de Cánovas, núm. 4. bajos del H o
tel Palace, en el depósito de vehículos 
del campo de «M unoa» y en la Jefatu
ra ddí sexto Gtrupo de Automóviles 
del Cuerpo de E jército de Navarra 
(Burgos), donde p¡odrán s*r examinadas, 
como asimismo el material depositado 
en el citado Campo d© «M unoa», en 
Baracaldo (Bilbao).

La Venta tendrá lugar el próximo día 
15 de abril, a las nueve y media ,de la 
mañana, ©n ilos locales de esta Comisión, 
en M adrid.

Madri<J, 21 de de 1942.

D E P O S IT O  C E N T R A L  D E  R E M O N T A

Dispuesta por la superioridad Ja subas- 
ta de ganado no *pto para el E jército, se 
efectuará ésta en el Depósito Central de 
Remonta el día 27, a las diez de la ma
ñana, pudiendo concurrir a ella todos los 
que acrediten ser agricultores o gana
deros.

Ei importe del presente anuncio y gas
tos de voceado serán a cargo de los com
pradores.— El Teniente Coronel primer 
Jefe, V allejo.

5 .360-0

P A R Q U E  M O V IL  DE LO S M IN IS T E
R IO S  C IV ILE S

Comisión para la venta de material 
autom óvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebrar 
subasta de siete coches de turismo, dos 
chasis de camión, tre* camiones y una 
furgoneta, debidamente reparados, en
tre 4o« cuales figuran algunos en per
fectas condiciones, y  de ocho cochee de 
tw tam o y  un chasis de camión, com
prendidos en dos lotes, en estado de po
sible reparación, el día 27 de marzo 
actual, a la$ nueve de la mañana, en las 
oficinas del Parque M óvil, Avenida del 
.Generalísimo, 74, a los precios mareado* «n el acta de tasación aprobada qpe

¿Üteá «Epggria iA páfrflftfr H  oagtil

de anuncios de los Talleres del referido 
Parque M óvil, Alvarez de Baena, 7, en 
cuya acta se fijan las características de 
cada vehículo.

Podrán examinarse lo» vehículos los 
días pA, 25 y 26 del presente yn&s, en 
loe citados Talleres, exoepto los ve
hículos en estado de posible reparación, 
que estarán en el solar del Parque M ó
vil, en la calle Cea Bermúdez, situado 
finent© a lo» jardines del Canal d© Isa
bel H .

Los licitadores deberán presentar las 
proposiciones, reintegradas con póliza de 
1,50 pesetas, en Ta Caja del Parque, 
desde la publicación de este anuncio ©n 
éi B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
hasta las diecinueve horag del día an
terior al de la celebración de la subas
ta, no considerándose válidas las ins
tancias que no estén reintegradas, con
signando en cada sobre el nom bre del 
licitador, e ingresando en dicha Caja, 
com o depósito, él 5 por 100 del precio 
tope m arcado para cada vehículo o lote 
a que opten, no pudiendo cada licitador 
en su .propio nom bre optar más que una 
vez pa/a cada vehículo, ajustándose en 
un todo a las disposiciones consignadas 
en la Orden ministerial de 4 de julio 
pasado, publicada on. el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 15 deJl mismo 
mes,

M adrid , 20 de marzo de 1942.
541-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de M anuel M artín Suáréz y José G ra
ciano M éndez que últimamente estuvie
ron detenidos e11 el Depósito municipal 
d e  Puebla de Guzm án, se les hace sa
ber po(r m edio de la presente, que ©1 día 
doce de los corrientes se celebró Junta 
A dm inistrativa para fallar el expedien
te número 950 de 1940, en que figuran 
encartados, tomándose por unanimidad 
el siguiente acuerdo :

1.° Declarar la falta de defraudación.
2.° Autores, Manuel Martín Suárez 

y José Graciano Fernández.
3.° Imponer como pena la milita de 

dos mil setecieutas noventa y siete pe- 
eetasNcon cincuenta céntimos, repartida 
entre los dos por partes iguales y com o 
triplo de Los derechos defraudados, cuya 
cantidad deberán hacer efectiva en pla
zo legal, pues en su defecto se decreta
ría la venta en subasta de la mercan
cía y la prisión subsidiaria de insol
vencia establecida en el art. 27 d© la 
Ley Penal, a razón de un día por cada ' 
cinco pesetas de multa y por la dita- 
rqocU entre ésta y el producto qu© ce
é$»¡m  • » l» * * * * *



P á g i n a  1 5 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a r z o  1 9 4 2

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores; y

5.° Notificar' el fallo reglamentaria
mente. ¡

Requerimiento
A ios efectos del párrafo segundo del 

articulo 102 de la Ley de Contrabando, 
6e requiere a usted para que al firmar 
la presente manifieste & continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva !la multa 
impuesta y presenter la relación de ellos 
en plazo de tercero día, bien entendi
do que su silencio se considera como 
declaración negativa y en' el acto, y 
como consecuencia de ello* se decreta
rán los arrestos citados.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar recur
so ante el Tribunal Contencioso-Admi- 
mistrativo provinciaJl, que racjica en la 
Audiencia de esta capital, en el plazo 
de tres meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación.

Huelva, 18 de marzo de 1942.—El 
Secretario de la Junta', Fernando Díaz. 
Visto bueno: el Delegado Presidente,
Alvarez.

351-0 '________________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALBACETE

Anunciando Ha desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valores 
de ia Deuda que se citan.

Por el Banco Español de Crédito, Su
cursal de Albacete, domiciliado en la 
calle de Marqués de Molins, y *€n repre
sentación de doña Cándida Naharro Ci- 
fuentes, vecina de Peñas de San Pedro, 
&e ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda lia desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100, Inte
rior, emisión de 1930, serie A, 25 tí
tulos, números 697.334 al 697.358, por 
un importe total de 12.500 pesetas no
minales.

Lo que se haoe público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores d© los títuilos re- 
fondos, los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
ceta Delegación, en el plazo de treinta 
díae, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden ministerial de 10 dé. mayo si
guiente, en la inteligencia de que de no 
■aerificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Albacete, 17 de marzo de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, P. S. (ilegible).

1.781-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALAVA

Solicitado por don Ignacio Jiménez 
Echeverría, vecino de Vitoria, 'la devo
lución de la fianza que para el ejercicio 
ra l caggo de Habilitado de Clases Pa

sivas en esta provincia fué constituida 
p,or su hijo don José Ignacio Jiménez 
Ruiz de Gauna, fallecido el día veinti
cinco de noviembre último, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, £6 pone en conocimien
to del público en general a fin de que 
en el término d© tres meses puedan ha
cerse cotatra el interesado las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Vitoria, 8 de enero de 1942.—El De
legado de Hacienda, José Ordoño.

517-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA 

Rectificación
En eil anuncio publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 
de febrero último, número 47, pág. 953, 
en que don José Bernabé Matamala, en 
representación de la Casa Provincial de 
Caridad de Barcelona, denunciaba la. 
desaparición de valores, se consignaba 
Delegación de Industria por Delegación 
de Hacienda, y 5 títulos, serie B, nú
meros 135.59*5 al 135.559, en vez de 
135.596 a*l 135.599, lo que se hace cons
tar para los efectos oportunos.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: «Industrias Reunidas Fe. 

rrer y Compañía, S. A.», Alfafar, ca
rretera d© Sedaví.

Objeto de la industria: Elaboración 
de galletas con harina de tubérculos de 
propia fabricación, empleando como edul
corantes concentrados de zumos vegeta
les, como el mosto y la naranja y aceites 
de avellana y chufa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, 7.

Valencia, 24 de febrero de ,1942.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

519-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria
Peticionarios: Don Marcos Turrado

Villar y don Pablo Turrado Almanza.
Objeto de la industria: Producción, 

transportes y* distribución de energía 
eléctrica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que e© consi
deren afectados por la misma presen

ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de eeta Delegación de In
dustria.

León, 17 do marzo de 1942.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

516-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Sustitución de maquinaria y ampliación 
de industria

Peticionario: «Hijos de Antonio Mo
rales, S. L.».

Objeto: Sustitución de maquinaria y 
ampliación en su fábrica de chocolates, 
sin aumento en la producción.

La maquinaria a instalar es:
1.° Sustitución de un molino de una 

piedra de 60 c/m. por otro de dos pie
dras escalonadas del mismo diámetro.

2.6 Una atemperadora de 1,20 m. de 
diámetro.

Esta maquinaria será de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
•dentro del plazo d© diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida de Príes, núm. 3.

'r Málaga, 9 de marzo de 1942.—Él In
geniero Jefe, Enrique Eclmgüe.

515-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Hoyos

Cano.
Objeto de Ha industria: Salazón de 

pescados.
Producción: 16.000 kilos de sardinas 

anuales.
Esta- industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición . -para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 'den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de. Industria, 
Avenida de Príes, núm. 3.

Málaga, 10 de marzo de 1942.—El̂  In
geniero Jefe, Enrique Echagii©.

514-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Ampliación de industria
Peticionario: López Gutiérrez, S. A. 
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de jabón de tocador en su fábrica de 
jabón común.

Producción : ZJOOO kilogramos <d¿arío*.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dol plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida de Príes, núm. 3.

Málaga, 13 de marzo de 1942.—El In 
geniero Jefe, Enrique' Echagüe.

513-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

AVILA 
Nueva industria

Peticionario: Don Lázaro Heras Varas. 
Objeto de ]a industria: Instalación de 

una serrería mecánica en El Tiemblo.
Producción: Nueve metros cúbicos dia

rios dé tablón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación d©'Industria, avenida de Por
tugal, 27, bajo.

Avila, 3 de marzo de 1942.—El Inge
niero Jefe, Jaime F. Castañeda.

1.500-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VALENCIA
Ampliación de industria

Don Enrique Olaya Güillamón, calle 
Sueca, 58, bajó, Valencia.

Fábrica de radiad,'ores de automóvil, 
aviación y tractores.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria por valor de unas 125.000 
pesetas.

Produción: Unos , 5.000 radiadores,
con un valor aproximado de 750.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se ' consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, en esta Delegación de Indus
tria, en el plazo de diez días.

Valencia, 11 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

512-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VALENCIA 
Nueva industria

Industrial Conservera del Júcar, S. L., 
Gíiadásuar, calle Colón, 87.

Objeto de la industria : Desecación 
:le frutas, verduras, hortalizas, legum- 
bres, tubércuLos, bulbos y demás pro
ductos agrícolas.

Producción: 1.500 kilogramos de fru
to fresco.

Esta industria efnpfleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado® por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunas, dentro 
del plazo de diez día®, e» las oficinas 
de esta Delegación de Industria, por 
duplicado.

Valencia, 10 de marzo de 1&42.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. d© Suso.

511-X-O 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VALENCIA
Ampliación de industria

Don José Bosch Espert.—Alcira, ca
lle Colón, 61.O bjeto: Aprovechamiento de residuos 
de fabricación de fundas de paja.

Producción anual: 150.000 kilogramos 
de paja de trigo triturada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que loa industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten líos 
escrita  que .estimen oportunos, por du
plicado, en esta Delegación de Indus
tria, dentro del plazo de diez días.

Valencia, 10 de marzo de 1942.—E¡1 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.-

510-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VALENCIA
Nueva Industria

Don José Grau Calatayud.—Canals, 
calle de los- Santos, 32.

Objeto de la industria: Fabricación 
de harina de boniato.

Producción: 5.000 killcfe harina bonia
to cada veinticuatro horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qué se consideren 
afectados pór la misma presenten^ los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, por duplicado, 
dentro dél plazo de diez días.

Valencia, 11 de marzo de 1942.—El 
Ingeniero -Jefe, Julián G. de Suso.

509-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

VALENCIA 
Nueva industria

Peticionario: Monzó y Cortell, S. L., 
calle de José Antonio, 12, de Aliara 
del Patriarca. , '

Objeto de la industria: Fabricación 
de ladrillos y tejas.

Producción anual: 1.600.000 piezas.
Esta industria empleará elementos de 

trabajo y materias primas nacionales. '

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se considere! 
afectados por la misma, presenten I o í  
escritos que estimen oportunos, dentre 
del plazo de diez días, en las oficina* 
de esta Delegación de' Industria, plaza 
Alfonso el Magnánimo, 7, Parterre.

Valencia, 12 de marzo de 1942.—E] 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

508-X-O
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

DE VIGO 
Concurso público para la adquisición c 
instalación de tres grúas eléctricas de 
3-6 toneladas para el muelle de trans

atlánticos en el puerto de Vigo 
El anuncio de este concurso publica

do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO eil día 14 del corriente mes 
queda modificado en la siguiente forma: 

((Sólo se admitirán proposiciones en 
la& oficinas de la Jun ta de Obras, de] 
puerto de Vigo.»

El modelo de proposición deberá sei 
redactado en lia forma que se expresa 
en este anuncia, quedando anulado' el 
publicado por el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O .de .14 del corriente.

Vigo, 16 de marzo de 1942.—El Se
cretario Contador, Eduardo Posada.—El 
Presidente, Massó.

Modelo de proposición (rectificado) 
Don N. N., vecino..., calle..., núme

ro..., según/cédula personal número..., 
enterado del anuncio publicado con fe
cha... de... último, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en público concurso de la ad
quisición de tres grúas eléctricas de 
5-6 toneladas, para el puerto de Vigo, 
provincia d'e Pontevedra, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
le los mismos, con estricta sujeción a 
os expresados requisitos y condiciones, 
cor la cantidad de...

Asimismo se compromete a que las 
’emuneraciones mínimas que han de 
)ercibir los obreros de cada oficio y c&- 
egoría empleados en las obras, por jor- 
íada legal de trabajo y*por horas ext
raordinarias, no sean inferiores a los 
-ipos fijados por la Junta creada por 
Hóal Orden de 20 'de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del próponente).
542-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALENCIA

Se convoca concurso-oposición para 
>rovisión de una plaza de Profesor do 
lolfeo y Organista de la CasaiHospicio 
le Nuestra Señora de la Misericordia, 
lependiente de esta Corporación, dota- 
la con el haber anual, percepción de 
uinquenios y demás derechos consigna- 
ios en, el vigente Reglamento de Gas 
ficinas. . ,
De acuerdo con lo preceptuado en e l ; 

partado e) del número; noveno de la
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Orden del M inisterio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939, a este 
concurso-oposición podrán concurrir úni
camente los Oficiales provisionales o  de 
Complemento.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el mismo y dirigidas al excelentísi
m o señor Presidente de la D iputación, 
serán presentadas eil la Secretaria de la 
¡misma, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar desda el siguiente al 
de la publicación de est© anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
durante las horas reglamentarias de 
oficina.

El programa de los ejercicios del con
curso, así como las bases íntegras de 
la convocatoria, se publican en el «B o
letín O ficial» de esta provincia.

Valencia, 17 de marzo de 1942.— El 
Presidente, R . Coirt.— El Secretario ac
cidental, Luis Llopis.

53 9 -0

A Y U N T A M IE N T O  DE V A L L A D O L ID

Por el presente anuncio se convoca 
oposición para cubrir tres plazas d© ta
quimecanógrafas municipales y  una de 
aspirante, en el Ayuntam iento de Valla*, 
dolid , con un sueldo de 3.750 pesetas 
anuales. Una en turno d© ex cautivas y 
fam iliares de víctim as de la Cruzada, 
otra a turno libre, otra, al de ex com ba
tientes, y  la de aspirante, al de e^  cau
tivas y familiares de v íctim as. de la 
Cruzada.

Los ejercicios comenzarán transcurri
dos trefe meses a contar de 1a. publica
ción  de la  present© convocatoria.

Las solicitudes, escritas de puño y  le
tra d© las interesadas y extendidas en 
papel de la días© octava, con un timbre 
m unicipal de una peseta, se admitirán 
•hasta las trece horas del día 10 de abril 
próxim o.

Las opositoras habrán de justificar los 
requisitos sigu ientes:

a ) ' Ser m ayores de dieciocho años y 
m enores de treinta.

b) £fer solteras o  viudas, lo que jus
tificarán mediante declaración jurada, 
que, caso de falsearse* producirá la pér
dida d© todo derecho. «

c) H aber observado buena conducta, 
acreditándolo con certificación expedi
da por la Alcaldía correspondiente.

d ) H aber cum plido el Servicio So- 
Cjla-l de la mujea* o  estar exentas del 
¡mismo.

e) Ser adictas al M ovim iento Nacio
nal.
- A l presentar las instancias deberán Has 
opositoras abonar 25 pesetas de derecho 
¡de inscripción.

Los ejercicios de oposición serán los 
sigu ien tes:

a) Lectura, escritura manual al dic- 
jlado y  anáK*i$ gramatical, analógioo y  
Artáctdoo.

18> Escrita»* jl iháqniii* de dos tex

tos, uno copiado y  otro al d ictado, apre
ciando en ambos la ortografía y  lim
pieza con que se realice y  da velocidad, 
que s© fija en una mínima de 120 pul
saciones por m inuto, para el segundo.

c) Traducir un párrafo tom ado ta
quigráficamente y que será dictado du
rante cinco minutos a la velocidad de 
30 a 10D palabras por minuto.

Los dos primeros ejercicios serán eli
mina tonos.

D e conform idad con acuerdos m unici
pales en vigor, las taquimecanógrafas 
quedarán cesantes en su cargo ©n caso 
de contraer m atrimonio.

Se observarán escrupulosamente todas 
las normas establecidas en lia Orden del 
M inisterio de la Gobernación de ’ 30 de 
octubre de 1939 sobre provisión de pla
zas vacantes en Corporaciones locales y 
disposiciones complementarias.
-L as bases completa-s d© convocatoria 

se insertan en el «B oletín  O ficial» de 
la provincia de Valladoilid de 16 de mar- 
zb de 1942.

538-0

A Y U N T A M IE N T O  DE LA  IN M O R
T A L  C IU D A D  DE Z A R A G O Z A

La Corporación, en sesión celebrada 
el día 13 d© febrero, acordó sacar a se
gunda subasta los solares propiedad del 
Excm o. Ayuntam iento existentes en la 
manzana limitada por la carretera de 
Valencia, Avenida del Ferrocarril y  ca
lle denlos Fueros de Aragón, desiertos 
en la primera, ©n las condiciones seña
ladas en el pliego qu© se publicó en el 
«B oletín  O ficia l» de la provincia del 
día 28 de octubre de 1941, núm. 248.

Zaragoza, 14 de marzo de 1942.— El 
A lcalde, Francisco Caballero.

537-0

A Y U N T A M IE N T O  DE B A RC ELO N A
La excelentísima Comisión lííunióipal 

permanente, en sesión de 13 de enero 
de 1942, acordó convocar oposición en 
la forma dispuesta por el Reglamento 
general de Empleados de este Ayunta
miento, en relación con la Orden del M i
nisterio de la Gobernación de 30 ae oc
tubre de 1939, para la provisión de 20 
plazas de auxiliares administrativos me
canógrafos, dotadas con el haber anual 
de 4.900 pesetas, con los derechos y de
beres previstos para las mismas en el ci
tado Reglamento y con arreglo a las si
guientes proporciones:

a) El 20 por 100 para Caballeros M u 
tilados por la Patria.

b) El 20 por 100 para oficiales provi
sionales de complemento que hayan al
canzado, por lo menos, la Meaalla de la 
Campaña ó reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan.

c) El 20 por 100 para los restantes 
ex combatientes que  ̂reúnan ios mismos 
requisitos exigidos para los anteriores.

é )  El 10 ¡por 1G0 par* 03 cautivos por

la Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, debien
do acreditar su adhesión al M ovim iento 
desde su iniciación y  su lealtad al mis
mo durante su cautiverio.

e) E l 10 por 100 para los huérfanos 
y otras personas económ icam ente depen
dientes de las víctim as nacionales de la 
guerra y  los asesinados por ¿os rojos.

En el presente grupo, y en cumpli
miento de los acuerdos ¡municipales sobre 
el particular, tendrán preferencia los fa
miliares de funcionarios municipales del 
Ayuntam iento de Barcelona asesinados;

f) E l 20 por 100 de turno libre.
Cuando no se presente número sufi

ciente de aspirantes clasificados o  no se 
cubran los cupos asignados, 6© traslada
rán las vacantes de unos cupos a otros.

Para ser admitidos en la oposición, los 
aspirantes deberán reunir y acreditar las 
siguientes cond ición es:

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años, sin exceder de treinta y cinco.

b) Haber cumplido sus deberes mili
tares, acreditar buena conducta y care
cer de antecedentes penales de delito 
común.

c) Acreditar documentalmente 6u con
dición de ex combatiente, m utilado, ex 
cautivo o familiar de caído, respectiva
mente, en la forma debida que permita 
las necesarias comprobaciones.

d) Ser íntegro físicamente, y gozar de 
perfecta salua declarada por el Servicio 
de Inspección Médica de Funcionarios 
Municipales, sin perjuicio, para los muti
lados útiles concursantes, de ¿a causa que 
produjo su calificación como* tales, excep
to la m utilación d e  miembros o  parte v i
tal de los mismos, indispensable para el 
servicio sobre la que en tal caso versa
rá la expresada declaración médica.

e) Los opositores correspondientes al 
turno libre deberán ̂ acreditar su absolu
ta adhesión al Glorioso M ovim iento Na
cional! y a las ideas por éste represen
tadas.

Si los opositores fuesen del sexo feme
nino, deberán acreditar la fe de soltería 
o de viudez en su caso, así como el ha
ber cum plido el servicio sociaj o presen
tar certificado d© exención.

Los ejercicios de las oposiciones serán 
d o s : uno práctico y otro teórico. Con
sistirá el primero en ejercicios de meca
nografía en la forma siguiente: Uno de 
velocioad, consistente en escribir a má
quina y al dictado durante quince minu
tos y texto igual para todos, en el que 
tomarán parte los concursantes conjun
tamente o por secciones, según sinnúm e
r o ; 'otro dej'rectificaeión de e r ic e s  gra
maticales de un escrito que se entregará 
a cada opositor para que los subsane en 
un espacio de tiempo que no .deberá ex
ceder de treinta mi utos, y un tercero de 
redacción espontánea en la forma, que se 
determinará. M  segundo consistirá en
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contestar durante un plazo de tiempo que 
no exceda de una hora cuatro temas ex
traídos por suerte del programa conteni
do en Ja disposición adicional primera de 
la Orden de 30 de octubre de 1039. Los 
ejercicios oe mecanografía eerán elirai- 
natorios^ no pudiendo, por tanto, pasar 
al ejercicio teórico aquellos opositores 
que no hubieren aprobado el práctico.

En igualdad de condiciones, y para 
determinar la preferencia entre los opo
sitores, tendrá 'en cuenta la escala p re 
vista en el artículo 8.°, apartado d), de 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción ae 30 de octubre de 1939.

El Tribunal de la oposición estará for
mado por el Teniente de Alcalde Presi
dente de la Ponencia de Gobernación, 
que actuará de Presidente; dos Conce
jales Letrados, que designará la Comisión 
Municipal Permanente; el Secretario de 
la Corporación, que puede delegar en un 
Jefe ae Sección; un' representante de la 
Comisión Provincial de! Reincorporación 
de ex Combatientes al Trabajo, y un fun
cionario designado por la Dirección Ge
neral de Administración Local, actuando 
de Secretario, sip voz ni voto, el Jefe de 
Negociado de Personal p un Oficial del 
mismo. Los ejercicios de la oposición 
serán públicos.

Como resultado del concurso, el Tri
bunal formulará a la excelentísima Co
misión Municipal Permanente, para que 
la someta al Ayuntamiento pleno, la 
oportuna propuesta para las plazas que 
aeban proveerse, por orden de mayor a 
menor puntuación ^ntre los aspirantes. 
En ningún caso podrá el Tribunal! apro
bar mayor número de opositores en rela
ción con las plazas convocadas. Si algu
no o algunos de los opositores que resul
taren aprobados no tuviera todavía plaza 
vacante, tendrá derecho a la primera o 
primeras vacantes que se produzcan por 
orden Je prelación, según la puntuación 
obtenida.

Los nombrados en virtud de la pro
puesta formulada por el Tribunal ten
drán los derechos y las*obligaciones inhe
rentes a sus cargos, quedando sujetos al 
Reglamento General Empleados y .per
cibiendo los haberes consignados en pre
supuesto para su categoría.

A los efectos oportunos, el presente 
acuerdo se pondrá en conocimiento de la 
Comisión Provincial Inspectora del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de ex combatientes 
al Trabajo, de la Hermandad de Cauti
vos por España, publicándose, además, 
e'I anuncio correspondienté en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO’ v en el 
de la provincia.

Los ejercicios se practicarán transcu
rridos cuatro meses de la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y los oposi-j 
tores podrán solicitar tomar parte en la', 
oposición dentro del plazo de un mes,

a contar de la fecha misma, mediante 
instancia q u e ' deberán presentar en el 
Registro Genera] de Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañando los docu
mentos exigidos,* y en su caso, de los 
justificantes de estar comprendidos én 

i-algunos de los apartados reservados para 
les beneficiarios de la Ley de 25 de agos
to de 1939, debiendo abonar, en concepto 
de derechos, ia suma de 25 pesetas en 
papel de pagos de este Ayuntamiento.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.—El 
Alcalae accidental (ilegible).

534-0

AUDIENCIA TE R R IT O R IA L  DE VA
LLADOLID

Secretaría de Gobierno
Habiéndose incluido, por error, en re

lación de fecha 29 de noviembre último, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en los de las provin
cias de este territorio, para provisión, 
por cbncurso libre* de Secretarías de 
Juzgados municipales de la clase C), las 
que a continuación se expresarán, que 
se hallan servidas en propiedad, se hace 
constar quedan excluidas de dicho con
curso las Secretarías siguientes, además 
d.e 4as que se acordó su exclusión en 
anuncio de 26 de diciembre de 1941: 

Provincia de Salamanca: Aldealengua; 
Arcediano, El Pino, Las Torres y San 
Mora ies.

Provincia de Valladolid: Pozuelo de 
la Orden. Fontihoyuelo y Gomeznarro.

Provincia de Zamora : Santovenia del 
Esla.
. Valladolid, 17 de marzo de 1942.—El 

Secretario de Gobierno accidental, Joa
quín Gurde.— Visto bueno: El Presi
dente (ilegible.

533—0

AUDIENCIA TE R R ITO R IA L DE CA
CERES

Don Manuel Navarrete Montero, Secre
tario de Gobierno-, de Ja Audiencia 
Territorial de Cáceres.
Certifico: Que la Sala de Gobierno ' 

de esta Audiencia, en, sesión celebrada 
con fecha 14 deil actual, resolvió el con
curso de Secretarías de Juzgados mu
nicipales én el territorio de esta Au
diencia, vacantes por resultas de con
cursos anteriores de la categoría de' la 
•clase C), levantándose el acta del tenor 
literal siguiente:

Sesión dél 14 de marzo de 1942.—Di
ce al margen: Don Adolfo Alonso Col
menares, Presidente accidental; señores 
Rivas, Moreno Cuesta; ‘ Fiscal, , señor 
Gascón Cañizares.

En la ciudad de Cáceres, a catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Reunida la Sala de Gobierno, con 
asistencia de los señores ded margen, por 
mí, el Secretario, se dió lectura al acta

de la sesión anterior, que fue aprobada. 
A continuación, por el señor Secretario^ 
se dio cuenta de las solicitudes presen
tadas por los Secretarios dé Juzgados 
municipales de la clase C); que han acu
dido al concurso de traslado convocado, 
resolviéndose éste de la siguiente iorm aj 

Se designó Secretario del Juzgado mu
nicipal de Alcántara a don Antonio Ter
cero Avis, más antiguo de los solicitan
tes, por llevar prestando servicios un 
año, seis m^ses y veintisiete días.

Para lia Secretaría del Juzgado mu
nicipal de Malpartida de Cáceres, a don 
Francisco Diez Martín, que resulta el 
más antiguo, por llevar prestando ser
vicios nueve años y veintisiete días. .

Para la Secretaría del Juzgado mu
nicipal de Montánehez, a doña Agustina 
Gil de Zúñiga, que resulta ser el más 
antiguo de los solicitantes, por llevar 
prestando servicios cinco años y diez
días.

Para- la Secretaría del Juzgado mu
nicipal de Acehuchal, a don Antonio Mar
tín Merchán, que resulta el más anti&UQ 
de los solicitantes, por llevar prestando 
servicios nueve años y siete meses.

Para la Secretaría del Juzgado muni
cipal de Herrera del Duque a don Ro
mualdo González Cabello, que resulta 
ser el más antiguo de los solicitantes,; 
por llevar' prestando servicios dos años 
y diecinueve días.

Para la Secretaría del -Juzgado muni
cipal de Zafra, a don,Julián Diez Maiv 
tínez, que resulta ser el más antiguo dé 
los solicitantes, por. llevar prestando 
servicios quince años, tres iñeses y ocho 
días.

Para la Secretaría del Juzgado mu
nicipal de Cabeza de Buey, a don. Per 
dro Gracia Delgado, que resulta ser til 
más antiguo. de los solicitantes, por lleu 
var prestando servicios trec© años, un 
raes y cinco días.

Para la Secretaría del Juzgado muni
cipal de Barcarrota, a don José Tinna. 
Masero, que resulta ser el más antiguo 
de los solicitantes, por llevar prestando 
servicios siete años, seis meses y vein
tiún días.

Para la Secretaría del Juzgado mu
nicipal de Campanario, a don José Fer
nández de los Ríos, que resulta ser el 
más antiguo de los solicitantes, por lle
var prestando servicios once años, ocho 
meses y nueve días.

Para la Secretaría del Juzgado muni
cipal de Berlanga, a 'd on  Narciso Cha-' 
ves Calleja, que resulta ser el más anti
guo d© los solicitantes, por llevar pres
tando servicios nueve año3 y diez me
ses.

Para la Secretaría del Juzgado muni
cipal de Ribera del Fresno, a don Fe
liciano Blanco Calzada, que resu'lta ser 
el más antiguo de los solicitantes, por 
llevar prestando servicios seis años, cin
co meses y diecinueve días.

Para la Secretaría del Juzgado xniu
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nicipal de Hornachos, a don Antonio 
Galam Hidalgo, que resulta ser el  más 
antiguo de los solicitantes, por llevar 
prestando servicios seis años, cuatro me
ses y veintiocho días.

La Sala de Gobierno acuerda deses
tim ar la solicitud de don Antonio F er
nández Vargas, toda vez que sólo jus
tifica servicios prestados con carácter 

 interino, eliminándolo de dicho concurso. 
La Sala de Gobierno acuerda deses

tim ar ila solicitud de don Adolfo Gómez 
de la Maza, por no haber acompañado, 
dentro del plazo concedido para ello, 
k>s documentos exigidos por las dispo
siciones vigentes, eliminándolo de dicho 
concurso.

La Sala de Gobierno acuerda deses
tim ar la solicitud de don Ju lián  Cam
pos Barriga, por no tener en lia actua
lidad veinticinco años de edad, que exi
gen las disposiciones vigentes.

Ha tenido en cuenta que don Ju an  
M ercader Bervel lleva menos de servi
cio que los demás solicitantes que aspi
raban a los mismos pueblos, razón por 
la cual • no ha sido nombrado para nin
guna Secretaría de Juzgado municipal.

La Sala d© Gobierno ha tenido en 
cuenta que don Manuel Gilí Torres lleva 
menos tiempo de servicio que los demás 
solicitantes que aspiraban a los mismos 
pueblos, razón por la cual no ha sido 
nombrado para ninguna Secretaría de 
Juzgados municipales.

Y no habiendo más asuntos que tra
ta r, se dió por terminado el acto, le
vantándose la presente, que firman los 
señores concurrentes del margen, de que 
yo, el Secretario, certifico. Adolfo Alón- 
so Colmenares, Ramón Gascón, Ju an  
Luis R ivas, Adrián Moreno Cuesta y 
M anuel N avarrete.

L o1 que so hace público por medio del 
presente, para general conocimiento y 
notificación a los interesados, los que 
tendrán presente que deben darse por 
notificados por ' medio de este .edicto, 
que se publicará en el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTAD O , y que pueden 

. interponer recurso ante la Dirección G e
neral do Justic ia , por conducto del ilus- 
'trísimo señor Presidente de esta Audien
cia, en el plazo de quince días, a con
ta r desdo el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTAD O , advirtiéndo
les, además, que el cargo para que han 
sido nombrados es irrenunciable, a me
nos que hayan obtenido plaza para otra 
Secretaría, en otro concurso celebrado 
por otras Audiencias te rr ito ria l; y que 
al que no se posesione del cargo dentro 
del pla^o indicado se le tendrá como ex
cedente voluntario, si pertenece al te rri
torio de -esta Audiencia, y, en .otro caso, 
se dará cuenta a la Dirección General 
de- Justicia, en cumplimiento de lo que 
está prevenido.

Y p a ra . que conste, extiendo la pre
sente, que firmo, con el visto bueno del

 excelentísimo señor Presidente acciden- 
 tal, en Cáceres, a diecisiete de marzo 
 de mil novecientos cuarenta y dos.—El
 Secretario, M anuel N avarrete. — Visto 

bueno: El Presidente accidental, Adolfo
 Alonso Colmenares.

532—O
TRIBUN A L DE O PO SICIO N ES A LA
CATEDRA DE LENGUA HEBREA
DE LA FACULTAD DE FIL O SO FIA
Y LETRA S DE LA UNIVERSID A D

DE GRANADA 
Anuncio

Los señores opositores a la citada 
Cátedra se presentarán el día trece de 
abnñl del corriente año, a las doce de 
la mañana, en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad d© M adrid, 
con el fin de cumplimentar el párrafo 
segundo del artículo 13 del vigente Re
glamento de oposiciones a Cátedras Uni
versitarias y darles a conocer el sistema 
acordado en orden a la práctica de los 
dos últimos ©jercicios. \

M adrid, 18 de marzo de 1942.—El 
Presidente ddl T ribunal, Angel Gonzá
lez Palencia.

543 X-O
ESCUELA O FICIA L DE NAUTICA 

DE CADIZ
Edicto

Don Emeterio Cesáreo Diego Somonte, 
Profesor numerario en propiedad e 
Instructor del expediente instruido pa
ra acreditar la pérdida del título de 

 Profesor numerario, en propiedad, de 
Cosmografía y Navegación, . G eogra
fía, Meteorología y Oceanografía, ex
pedido a favor de don M ario Vallejo 
Juarrero .
Hago saber: Que en virtud del Decre

to asesorado del limo. Sr. D irector ge
neral de Comunicaciones M arítim as, 
obrante en dicho expediente, se .declara 
nulo y sin ningún valor ©1 citado título 
adm inistrativo, incurriendo en respon
sabilidad la persona que lo tuviere y no 
hiciera entrega del mismo.

Dado en Cádiz a los doce días del 
mes de febrero de mil novecientos cua
ren ta y dos.—Cesáreo Diego.

518-X-O
ESCUELA PR O FESIO N A L  DE CO

M ERCIO DE SAN SEBA STIAN
Anuncio

Hallándose vacante en esta Escuela 
Profesional de Comercio de San Sebas
tián  una plaza de Auxiliar supernume
rario gratuito  para la$ enseñanzas d© la 
Cátedra de M ercancías, por división de 
la Auxiliaría del grupo segundo (Física 
y Química y Mercancías), en otras dos, 
correspondientes a cada una. de las Cá
tedras que integran dicho grupo, en 
virtud de do dispuesto por Orden de la

 Subsecretaría del M inisterio de Educa-
 ción Nacional de 17 de noviembre últi

mo, y debiendo proveerse dicha plaza 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitud , de conformidad con . lo pre- 

 venido en los artículos 37, 38 y 40 del 
Real Decreto orgánico de los Estudios 
de Comercio de 31 de agosto de 1922, "y 
Orden ministeriail de 15 de julio de 
1932, se anuncia por la presente convo
catoria para que los que aspiren a la 
misma puedan solicitarlo en el término 
de Veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO.

Para aspirar a la expresada p'láza se
rán condiciones indispensables:'

P rim era.—Ser Profesor M ercantil. 
Segunda.—H aber cumplido la edad de 

veintiún años.
Tercera.—C arecer.de antecedentes pe

nales.
C uarta .—Probar documentalmente su 

adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos que justifiquen reunir las 
condiciones exigidas y de los demás que 
puedan servir para probar otros méri
tos docentes de los solicitantes, se diri
girán al limo. Sr. D irector de la Es
cuela Profesional d© Comercio de ,San 
Sebastián, dentro del plazo indicado.

San Sebastián, 18 de marzo de 1942. 
El D irector (ilegible).
 540-0

CAJA NACIONAL DE SEG U RO  DE 
ACCIDEN TES DEL TRA BA JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de enero de 
1942, falleció en • Sotroncio el obrero 
M arcelino Iglesias CambLór/ de veinti
cuatro añoa de edad, fiatural de San 
M artín  del Rey Aurelio (Asturias-), hijo 
de Marcos y de Generosa, domiciliado 
en La Cerezal-San M artín  del Rey Au
relio, que trabajaba al servicio de la 
Empresa Herederos de Ceferino Varela.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que s© crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando» los documentos que lo* acredi
ten, a la Caja Nacionail de Seguro de 
Accidentes del T rabajo, Sagbsta, 6, M a
drid. 1

M adrid, 17 de marzo de 1942.—El 
Director, Is^ac Galoerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEG U R O  DE 
A CCIDEN TES D EL TRA BA JO

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurido el día 28 de agosto de 
1^41, falleció en Bilbao, Gordonis, 10, 
clínica, el obrero Antonio Ogazón San 
Sebastián, de diecinueve años de ©dad, 
natura] de Carranza (Vizcaya), hijo de
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Manuel y de Josefa, domiciliado en Lu- 
chana-Baracahlo, que trabajaba al ser
vicio de Unión Española de Explosivos. 
Sociedad Anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que fie crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que f!o acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de marzo de 1942.—El D i
rector, Isaac Gaicerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BAN C O  DE E SP A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado Jos resguardos 
de depósito números A. 52.536-137.567- 
139.058, N. 114.711, A. 164.076-52.534, 
A. 136.262, A. 114.714 y A. 164.075, de 
pesetas nominales 10.000, 17.000, 36.500, 
2.500, 6.500, 15.000, 31.000, 2.500 y 
7.000, en obligaciones Sociedad Española 
Construcción Naval, loa dos primeros;

 obligaciones Compañía Metropolitano Al
fonso X III  5,50 por 100, obligaciones 

! Compañía Trasatlántica 5,50 por 100, 
erñisión 15 de noviembre de 1935; obli
gaciones Compañía Metropolitano de Ma
drid 5 por 100, 1923; obligaciones Socie- 

| dad Española de Construcción Naval, los 
idos siguientes; obligaciones. Compañía 

Trasatlántica 5,50 por 100, emisión 15 
' de noviembre de 1925, y obligaciones 

Compañía Metropolitano de Madrid 5 por 
ciento, 1923. expedidos por este estable
cimiento en 3 de julio de l925i 20 de ju
nio de 1928. 7 de* julio de 1928, 9 de julio 
1927, 10 de jim io  de 1929, 3 de ju lio  de 
1925, 31 de m ayo de 1928, 9 de julio 
de 1927 y 10 de junio de 1929, a favor de 
doña Carmen Jordán de Urríes y de 
Ulloa, los cinco primeros, y de doña Pi
lar Jordán de Urríes y de Ulloa, los cua
tro últimos, se anuncia aÜ público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente , 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y dos diarios de esta capital, según 
determinan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá éi co
rrespondiente duplicado oe dichos res
guardos, anulando los primitivos y que

dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 6 de marzo de 1942.—El Se
cretario general, Alberto óe Alcocer. 

1.770-P_________________________

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A. 98.730, de pesetas 
nominales 15.000 en Araortizable 5 por, 
ciento, emisión 1927, sin impuesto, ex
pedido por este establecimiento en 1 de 
abril de 1927, a favor de doña Martina 
Puig Arijita, fie anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea coO 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
daj plazo de un mes, a contar desde la 
feoha de la publicación del presente 
anuncio en el periódico oficial BOLE
TIN OFICAL DEL ESTADO y dos dia
rios de esta capital, según determinan 
los artículos 4.° y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, adyirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 9 de marzo de 1942.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

1.500- P

ANTRACITAS QUIÑONES, S. A.
Balance de situación en 31 de diciembre de 1 9 4 1

A C T I X  O Pesetas P A S I V O Pesetas

Acciones ............................. .................. .

Cai»  ....................... ......................................... ..............

Mobiliario, útiles y enseres..,......

Inmuebles ...........................................

Gastos de constitución.......... .....................

Minas propiedad de i'a Sociedad..............

85.000,00

121.946,45

22.723,72

275.296.00 

50.051,10

6.866,25

11.122,60

477.375.00

Impuestos ..........................................................

Subsidios familiar y de vejez............ .............

1.000.000,00

3.635,59

1.273,35

4.447,20

40.024,86

Tptdttl , , , t-ii . . .  f t r i t i  i n i n  i m l n  l u i u r n i ^ i ^ 1.049.301,02 T o ............. „.............. ............ 1.049.381,02

Bembibre, a 31 d$ diciembre de 1941.—E l  Director-Gerente¿ Sara Quifiongs fiwaátez» 

1.783-P
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BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado dos extractos de 
inscripción de acciones de este Banco, 
en clase de inalienables, comprensivo el 
primero ce  doscientas cnatro acciones, 
números 2.298 y  209, 2.552 al 554, 10.077, 
15.116 al 118, 16.286 y 287, 31.199, 31.521 
al 525, 40.486, 49.633, 54.785 y 786, 
57.453 y 454, 61.272 al 281, 64.975 al 982, 
72.579,' 81.089 y 90, 87.098, 90.032,
94.671, 118.869 y 870, 133.965, 135.036
al 41, 159.431 y 432, 160.437, 167.373 al 
376, 174.142 y 143, 181.498, 188.297 y 
298, 188.682 y 683, 190.145 y 146, 195.413 
al 415, 195.453, 199.760 al 763, 200.002 
al 11, 204.944 y 945, 207.689 al 691, 
209.628, 211.366, 212.632 al 639, 213.338,
216.662, 224.544 al 553, 225.893 ai 897;
227.881 al 884, 229.762, 238.513 y 514; 
241.348 al 350. 243.495 v 496. 248.101. 
248.342 al 344, 250.150 "al 153, 265.591 
al 598, 267.533 al 550, 270.235 al 241, 
271.740 al 749, 280.040 y 41, 280.174 y 
175, 283.590 al 594, 290.331 al 340, y el 
segundo comprensivo de ochenta y nue- 
ve acciones, números 1.846 al 847, 3.020, 
29.421 ,al 424, 30.167, 35.227 ’ y  228
36.366 a] 368, 56.046 al 49, 64.446 al 449, 
64.984, 67.303 y 304, 82.200, 90.717 al 
720, 96.383, 99.859 aii 861, 103.683 ai 696, 
112.749, 119.364 al 377, 122.388 al 390,
127.784, 127.936, 136.182, 139.760 al 762,
140.633 al 635, 158.769, 177.686 185.415 
y 416, 216.139 al 142, 234.053, 239.685, 
246.057, 247.591, 249.076, 249.811 y 812,
249.962, 263.014, 266.517, 271.036 al 39,
274.374 y 292.787, en extracto fecha 24 
de junio de 1916, a nombre de la Fun
dación Cesáreo del Cerro, patronos los 
representantes nombrados por el Consejo 
o Junta directiva de ]á Casa del Pueblo 
de Madrid, y por la asamblea de Delega
dos oe las Sociedades Obreras que con
viven en aquella Casa; a nombre de la 
misma Fundación aparecen inscritas en 
díase de libre disposición cincuenta y una 
acciones de este Banco, números 352.714 
al 764, comprendidas en un extracto de 
inscripción fecha 30 de diciembre de 1922, 
se anuncia al público por primera y úni
ca vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo oe quince días, en cuanto a los dos 
primeros extractos, y por primera vez y 
plazo de un mes, para el último, a con
tar desde ja fecha de publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el 

'periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta ca
pital, según determinan ios artículos 4.° 
y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido qi- 
cho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán jos correspondientes duplica-' 
dos de dichos extractos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 23 de febrero de 1942.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer. 1.600-P

BANCO DE ESPAÑA  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos número» I. 84.217, I. 79.105, 
de pesetas nominales 11.300 y 16.800, en 
Interior 4 per 100, expedidos por este 
establecimiento en 6 de marzo de 1925 
y 30 de junio de 1922 a favor de doña 
ísabe| Fernández Arguelles, usufructua
ria y nució propietaria doña Teodora Fer
nández Fernández, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea 
co¡a derecho a reclamar lo verifique den
tro ddL plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

! DO y dos diarios de esta capital, según 
determinan lo« artículos 4.® y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo »¡n 
reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho» res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 10 de junio de 1940.—Bi Se-, 
cretario general, Santiago Regueiro.

1.775-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Ribadesella

Habiendo sufrido extravío loe resguar
dos de depósito en gste Banc,o números 
98 y  448, de pesetas nominales 4.000 y 
3.000, de ocho obligaciones 6 por 100 
de los Ferrocarriles Andaluces y de seis 
obligaciones al 5 por 100 de la S. A. Hi
droeléctrica Española, expedidos por 
nuestro . antecesor, Banoó Gijonés de 
Crédito, el día 1 de abril de 1625 y el 
1 de mayo de 1926, respectivamente, am
bos a nombre de don Juan Duyos Ri- 
cet, se anuncia al público por única 
vez para que «1 que se crea con derecho 
a reclamar pueda haoerlo antee del 15 
de abril próximo, pues transcurido dicho 
plazo sin reclamación de tercero este 
Banco, anulará loe originales y exten
derá nuevos resguardos, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.

Ribadesella, 15 de marzo de 1942.—El 
Director, Bernardo Rui* García.

1.77B-P

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Se pone en conocimiento de los accio
nistas de este Banco, tanto particulares 
como corporativos, que el Consejo de 
Administración, haciendo uso de la au
torización del Ministerio de Hacienda, 
otorgada al amparo de k  Ley de 11 de 
julio de 1641 y Decreto de 31 de di
ciembre del mismo año, ha acordado 
abonar un segundo dividendo a cuenta, 
con cargo a los beneficio* del ejercicio 
de 1641, cuyo importe líquido, o sea 
una vez deducido el impuesto de Uti

lidades, es de pesetas 8,406 por acción
El pago de dicho dividendo se efec. 

tuairá en las oficinas del Banco, a par 
 tir del día 4 del próximo mes de abril 
 contra entrega del cupón número 11 
 ̂ de las acciones.
; Madrid. 18 de mar7,0 de 1942.—E
( Secretario general, Fernando García dt

Leániz.
1.797-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Oviedo

' Habiendo sufrido extravío el resguar
d o ' de  depósito en este Banco númerc 

1 8.178, expedido por Masáveu y Compa 
j ñía con fecha 12 de noviembre ae 1910, 

a nombre de doña Milagros Fernández 
Ramos, de Oviedo, comprensivo de 35.00C 
pesetas nominales en tres títulos de la 
Deuda perpetua 4 por 100 interior, w 
hace público *1 extravío y se advierto 
que el que se orea con derecho a reda
mar puede haoerlo antes del día 18 di
abril próximo, pues transcurrido dichc 
plazo sin reclamación de tercero, est* 
Banco anulará el original y extenderá 
nuevo resguardo, quedando por ello exen
to de toda responsabilidad.

Oviedo, 18 de marzo de 1942.—El (Di
rector, Angel López Hita.

1,779-P

BANCO DE ESPAÑA  
Lugo

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito transmisibles número» 26.357 
y 29.106  ̂ consistentes en 13.500 y 5.500 
pesetas nominales, respectivamente, en 
Deuda 4 por 100 interior, expedidos por 
esta Sucursal en 9 de abril de 1934 y 7 
de agosto de 1940, a favor de don Ma
nuel Veiga Leira; el depósito transmisi
ble número 28.545, consistente en 5.800 
pesetas nominales de la misma Deuda, 
expedido por esta Sucursal el 18 de oc
tubre de 1939, a favor de doña Emilia 
Veiga Lemos, y el»también transmisible 
número 28.788i consistente en 6.000 pe
setas nominales de igual Deuda, expedi
do por esta Sucursal e¡ 7 de marzo de 
1940, a favor de doña Dolores Veiga Leu 
mo», se anuncia al púbKco por primera 
vez para que el que se crea con derecho 
a redamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de publi
cación de este anunoio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, según deter
minan los artíoulos 4.° y 41 del Regla
mento vigente de es-te Banco, advirtiendo 
que transcurrido dioho plazo sin reclama-- 
cién de tercero ee expedirán los corres
pondientes duplicados de dichos resguar
dos, anulando lo» primitivos y quedando 
el Benco exento de toda responsabilidad.

Lugo, 17 de marzo de 1942.— B&. Se
cretario. Juan Cañeras-Presas y  Aguirpe. 

1.777-P
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BANCO CASTELLANO 
Zamora

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito transmisible número 970, ex
pedido por este Banco con fecha 7 de 
abril de 1936, a nombre de doña Gumer- 
súnda .Salvador Gómez, representativo de 
10.000 pesetas nominales en 0 títulos do 
Deuda umortizable 5 por 100, 1927, con 
i m p u e s t o s ,  íse a n u n c i a  al p ú b l i c o  p o r  una  
sola ve‘z, para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde Ja inser
ción del presente anuncio, aavirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá e)l correspon
diente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de tocia responsabilidad.

Zamora, 13 de marzo de 1942. — El 
Secretario, Francisco Gutiérrez. — Visto 
bueno: El Director, José Gutiérrez.

1.768-P
BANCO ZARAGOZANO 

Barcelona
Habiendo sufrido extravío las libretas 

números 981 y 982, expedidas por esta 
Sucursal del Banco Zaragozano a favor 
de don Vicente Arteaga Villaeampa o 
doña Victoria Guinda Capdevila y don 
Vioente A rteaga Villaeampa o don Del
fín Arteaga, ¿e hace público para cono
cimiento de quien se crea con derecho a 
íllo, previniendo que de no haber recias 
tnación en el plazo de tre in ta  días, a con
tar desde íía fecha de publicación del pre
sente Anuncio, se procederá a la cance
lación de las libretas extraviadas y se 
extenderán duplicados de las mismas, ¡ 
quedando «1 Banco'-relevado de toda res- : 
Donsabilidad ulterior .que pudiéra deri
varse. '

Baroelona, 13 de marzo de 1942.—El 
Consejero. Secretario, Salustiano Lon 
Laga, 1.767-P

BANCO CENTRAL 
Albacete

Habiéndose extraviado el resguardo de 
iepósito número 1.585, de fecha 23 de di- 
si embre de. 1929, comprensivo de 10 ac- 
siones del Banco Central, por pesetas no-’ 
ninales 5.000, excedido por el Banco 
lentrai^ Sucursal de Albacete, a favor 
le don Manuel Portero Belmonte, se 
inuncia al público por una sola vez para 
[ue el que se crea con derecho a recla- 
nar lo verifique centro del término de 
m mes, & contar desde la fecha de pub
licación de este anuncio, advirtiendo 
[ue transcurrido dicho plazo sin recli
nación de tercero sev expedirá' el opon- 
uno duplicado, anulándose el primitivo 
esguardo y quedando el Banco Central’ 
xento de toda responsabilidad.

Albacete, 16 de marzo de 1942.—El 
>irector, Rufino González Vera.1.7Ó9-P

"V I T A"
Compañía de Seguros sobre la vida 

(Sucursal para España)
Habiéndose extraviado las pólizas nú

meros 89.720, 89.721 y 89.722, contra
tadas por don A lfredo’Batllo BatlJo, en 
9 de abril d<* 1933. <<m «Vila», Com
pañía de Seguros s o b r e  la Vida. Sucur
sal para España, se. hace público por 
medio del presente anuncio, a. fin de 
hacer condal* que si no fuesen presen
tadas en el domicilio social de la Com
pañía en España, calle de Sevilla, nú
mero 4, M adrid, dentro del termino de 
trein ta días, a contar de la fecha de 
esta inserción, quedarán anuladas y sin 
efecto alguno.

M adrid, 18 de marzo de 1942.—El 
Director, Willv Kocher.

1.786-P

CONSTRUCCIONES MECANICAS Y 
ELECTRO DENTALES, S. A. 

Madrid
Por haberse padecido error en su re

dacción, queda sin efecto el anuncio pu
blicado el día 18 del corriente, y en su 
lugar el Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas a Jun ta  
general extraordinaria para la reforma 
de los Estatutos de esta Sociedad, que 
tendrá lugar elt martes 7 de abril próxi
mo, & las siete y media de la tarde, en 
e l’domicilio social, Castelló, 59.'

M adrid, 18 de marzo de 1942.—El Pre
sidente, M. Tomás ae Allende.

1.788-P
HOTEL REGINA 

Madrid
En el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO número 327, del día 23 de no
viembre oe 1941 f se publicó, a los efec
tos del artículo 4.® de ]a Ley de 1 de 
junio de 1939, la siguiente denuncia, he-’ 
oha por su propietario, don Laureano 
Olivares, sobrej la desaparición de los si
guientes efectos:

20 acciones de Hoteii Regina, S. A., de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 2.411 al 2.430.

Se advierte al recordar aquella publi
cación que de no presentarle reclama
ción alguna antes del día 5 de mayo del 
año en curso, la Compañía prooederá a 
solicifVr del Juzgado la oportuna auto
rización para fa anulación de los títulos 
reseñados y expedición de los duplicados..

M adrid, 22 de marzo de 1942.—El P re
sidente dé; Congojo de Administración, 
Rafael Rodríguez.

1 .785-P

GAS Y ELECTRICIDAD, $. A. 
Por la presente se recuerda qye en el 

BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO de 
fecha 24 de enero pasado «e hizo eaber que doña Concepción M argenat puig , 
obrando oomo mendat&m de don Es

teban M argenat denunció a esta Com
pañía la sustracción . de cuatro obliga
ciones emitidas por «La Palma de M a
llorca, Compañía M allorquína de Elec
tricidad», 5 por 100, emisión 1916, mi- 
meros 242 y 243, y emisión 1917, qúme- 
ros 6.672 y 6.673, terminando el plazo 
de tres meses para notificar a  esta Com
pañía la existencia de oposición para la 
expedición de los corresppndientes du
plicados el 24 de abril próximo.

Palma de Mallorca, 13 de marzo de 
1942.—-Gas v Electricidad, S. A .: L. M.; 
Burgess, Director-Gerente. »

1.793-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  
Tribunal Especial para la Represión de  

la Masonería y del Comunismo
GUEVARA HAGO, Ginés, vecino de 

Cuevas (Almejía), y de profesión em
pleado (sin 'más datos), al que se le si
gue sumario número 191 de 1942, por 
de.ito comprendido en la Ley-de 1.° ti© 
marzo de 1940, comparecerá en el tér
mino de cinco días ante este Juzgado 
Instructor número dos, adscrito al T ri
bu uní Especial para la Represión d© 
la Masonería y del Comunismo, sito en 
el paseo del Prado, número seis, M a- 
drid, ‘siendo advertido que*en caso d© 
no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya ¡lugar en derecho.

M adrid. 18 de marzo ríe 1942.
4.326—A J

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala de lo Contencioso

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 16.106, interpuesto an te 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
por don Enrique Fernández Castillejo, 
hoy representado y dirigido por el Le* 
trad.o don Leopoldo Fernández. C asti
llejo, contra Orden del Ministerio d« 
Obras Públicas de 4 de abril de 1936, 
sobre, cese en el cargo de Jefe d e1 Sec
ción del Cuerpo de Vigilantes de” Cami
nos : por referida Sala s©- ha dictado 
le. providencia siguiente:

((Excelentísimos, señores M. Lorente^ 
Ballesteros y Lacalle.—M adrid, a 18 d© 
marzo de 1942

Coñvóquese a las partes que, según, 
las precedentes relaciones, lo fueran an
tes de la desaparición total de los au
tos, para que el día 14 de abril pró* 
ximo comparezcan en la Sala Tercera 
da este Tribunal Supremo ante el ex* 

milentísimo señor don Félix Alvarez San- 
tullano, como Magistrado Ponente, ad* 
virtiendo a. aquéllas que deberán .asistir 
personalmente, acompañadas, en su caso, 
de sus Abogados y Procuradores, y* a
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ser posible, de los  mismos que intervi
nieron en el asunto antes de su desapa
rición, y que deberán tener en cuenta 
las demás prevenciones que, en relación 
ton dicha incomparecencia o su inasis
tencia a la misma, se consignan en el 
artículo octavo, concordado con los 13 
y 17 del Decreto de 23 de febrero y 
Orden de 27 de abril de 1940; y para 
conocimiento de cuantos puedan tener 
interés en el negocio publíquese un edic
to en el BOLETIN O FICIAL DEL E S
TAD O , haciendo saber la reconstitución 
en trámite.—Hay una rúbrica, Cuactero 
(rubricado.)))

Y  en virtud do lo ordenado por la Sala 
en la providencia inserta, se publica a 
la mayor brevedad posible en el BOLE- 
TÍN  O FICIAL DEL ESTADO, a los 
oportunos efectos.

Madrid, a 20 de marzo de 1942.—Fir
ma ilegible.

353—A J
M AD RID

Por el señor Juez de primera instan
cia accidental número 11 de esta capital, 
«n providencia dictada con fecha de hoy, 
ha sido admitida la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promo
vida por don Ramiro López Pando y 
Rodríguez, como tutor dativo de la in
capaz doña Rafaella López González,

. contra don Jesús G'il Hortelano, como 
tutor nombrado por un segundo'Consejo 
,de familia y  contra el protutor y com
ponentes de dicho Consejo de familia 
sobre nulidad de éste y otros extremos. 
Y  en su virtud se emplaza por medio 
de la presente, al protutor y vocales dél 
Consejo de familia, constituido para lia 
incapaz doña Rafaela López González, 
constitución que, según parece, tuvo lu
gar ante el Juzgado municipal número 
14 de los de esta villa, cuyos nombres 
y  domicilios se desconocen, para que en 
el improrxpgable término de nueve días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, bajo apercibimiento do que 
6Í no lo verifican iles parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a diez de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario, ¡Luis Moliner.— Visto bueno: 
El Juez* de primera instancia (ilegible). 

1.792— A J
M AD RID

En los autos seguidos-en este Juzgado 
de primera instancia número trep, y; de 
que 6e hará mención, se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia.—En 1* villa de M adrid / 
a dieciséis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos. El señor don Fructuoso 
Cid Abad, Juez de primera instancia 
número tres de la misma, habiendo 
loe presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entre partes: 
dé una, como demandante, doña Antonia 
Franco Flórez, mayor da 
tue laboresj, y  de eq¿$ yecind|d| canre-

sentada por el Procurador don Luis de 
Santiago y defendida p;or el Letrado don 
Julián García San Miguel, y de otra, 
como demandados, doña- María de las 
Nieves Pérez, viuda de don Modesto 
Franoo Flore/., y. cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y los ignorados he
rederos o causa-habientes del don M o
desto Franco Flórez, lodos ellos declara
dos en rebeldía mediante su ineomparc- 
ceucia, sobro elevación a escritura- pú
blica de un contrato de compra-venta y 
otros extremos; y 

F a llo : Que debo condenar y condeno 
a doña María de las Nieves Pérez, como 
yiuda do don Modesto Franco Flórez, y 
a los ignorados herederos o sucesores del 
mismo a elevar a escritura pública el 
documento privado .obrante a los folios 
25 y 26, el cual quedará protocolizado 
con la escritura original, condenándolos, 
además, al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
en estrados y se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO y en 
ed. de esta provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fructuoso Cid (rubricado).— Publicada 
el mÍ6mo día.»

Y  con el fin de que sirva de .notifica
ción en legal forma a los. deníandados 
doña María de las Nieves Pérez, viuda 
de don Modesto Franco Flórez, y los 
ignorados ¡heredemos o causa-habientes 
del mismo don Modesto Franco Flórez, 
se expide 'la presente, para su publica
ción «n el BOLETIN Q FICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Madrid, a dieciséis de mar
zo de mil noveceientos cuarenta y dos. 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

1.794—A  J
M AD RID

Don Francisco de Paula. Serra y Martí
nez, Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid.
Hagó saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria del. señor Cortés Se tramitan 
autos promovidos por d/on José del Olmo 
Labrador, representado por el Procura
dor don Félix Alonso Serna, sobre quie
bra necesaria de la testamentaría de don 
Francisco Casas Delgado, que ejercía el 
comercio en la plaza de Madrid con la 
denominación de Especialidades Farma
céuticas y Laboratorios Sanita6, sitos 
en calle Mayor, número 6, y  calle de 
Agustín Durán, número 26, en los que 
se ha señalado las dieciséis horas del 
día doce de mayo próximo para la ce
lebración de Ja primera Junta general 
de acreedores que verifiquen el nombra
miento de los tres Síndicos, acto que 
tendrá lagar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, gito en la calle del- G e-' 
neral Castaños, número uno, piso . se
gundo.

.Y con el fin de que la presente sirva

de convocatoria de los señores acreedo
res ignorados o sin domicilio conocido, 
es dado en Madrid a catorce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, Francisco de Paula Seria.

1.796—A J 
M ADRID

Eu los ¿iiit/jí) del recurso conteneioso- 
administralivu que, con el número 
R. 12.509, y en única ímtancia, pende 
ante la Sala Tercera de! Tribunal Su
premo, interpuesto por don Luis Sala
manca y Ramírez de Haro, contra Or
den del Ministerio de Agricultura de 15 
de octubre de 1932, sobre expropiación, 
vista por «la Sala diligencia extendida 
por el Oficial de S ala / en que hace 
constar que no pudo notificar cierto 
proveído a dicho señor por hallarse au
sente en ignorado paradero, ha dictado 
la providencia del tenor literal siguiente:

.«Excelentísimos señores Muñoz, Ba
llesteros y Bermúdez.—Madrid, 18 de 
marzo de 1942.

Visto el resultado del requerimiento 
acordado llevar a cabo cerca del recu
rrente, que no ha podido tener Itugar 
por haberse ausentado de su domicilio 
e ignorarse su actual paradero, llévese 
a cabo el mismo y cuanto demás venía 
acordado mediante edictos que se in
sertarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Hay una rúbrica, Federico Cuyás (ru
bricado.)»

Y  el citado requerimiento era para 
que el referido recurrente don Luis Sa
lamanca se persone en estos autos, en 
el improrrogable término de treinta 
días, debidamente representado en , for
ma, en atención a haber fallecido el 
Procurador que le venía representando 
don Francisoo Quereda A parisi,. bajo 
apercibimiento de que de. no verificarlo 
se le tendrá por apartado y  desistido 
del recurso.

Y  para que surta sus efectos legales, 
y en cumplimiento d© lo dispuesto por 
la Saín, para que se¿i insertado en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
expido y firmo la presente, en Madrid 
a veinte de inarzo, d© mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario de Sala 
(ilegible). 

352— A J
BARCELONA

limo. S r . ; Por providencia dictada 
por la Sala* segunda d© lo civil de ésta 
Audiencia, en las cuentas juradas pre
sentadas en el recurso de casación, por 
infracción de Ley, interpuesto por doña 
Antonia Castellví Oreste, en autos con 
la Compañía Española de Neumáticos y 
Caucho de Goodyear, sobre pago de pe
setas, con fecha veinticinco de febrero 
del corriente año, se ordena se requiera 
por edictos a la mencionada Compañía, 
cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora, a fin de que haga efectivas a su 
Procurador, don Joaquín Rivera, o to
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persona que legalmente la represente, la 
cantidad de seis mil ciento sesenta y 
siete pesetas con veintiún céntimos, im
porte de su cuenta, más ja de treinta y 
una pesetas con quince céntimos, im por
te de las costas causadas con m otiva de 
la expresada cuenta jurada y  de las 
que se causaren hasta el pago de dichas 
cantidades, apercibiendo a la nombrada 
Compañía de que, caso de no satisfacer 
las expresadas cantidades, se procederá 
a su exacción por la vía de apremio.

Y  en cumplimiento de lo ordenado, y 
para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin de que 
sirva de notificación a la Compañía de 
Neumáticos y Caucho G oodyear, libro 
el presente edicto, que firmo, en Barce
lona, a catorce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Oficial de 
Sala, Antonio de Armenteres.

354— A  J

MURIAS DE PAREDES
C édula de em p la za m ien to  

El señor- Juez de primera instancia, 
en funciones p o r . vacante de este parti
do, don Ferm ín Arienza García, en los 
autos de-tercería de dominio de la dra
ga <(Gold D regger», hundida en e(l río 
O rbigo, y que se siguen por los trámites 
del ju icio declarativo de mayor cuatitía, 
e interpuesta por el Procurador don A n
tonio Fernández Jolís, en nombre y  re
presentación de la Compañía «Dém e M i
ning Corporación», dom iciliada en Lon
dres, contra el ejecutante en las diligen
cias de ejecución de sentencia dictada 
en el ju icio  declarativo de mayor cuan
tía, señalado con el número 10 del año 
1936, «Angel Alvarez, S . C i» , dom ici
liada en A v ile s ; y los condenados «Saíl- 
vage Associación», con domicilio en L on 
dres, y los señores M atthew W  D rysda- 
le, éstos con dom icilio desconocido; ha v 
acordado S. S. por providencia de esta 
fecha el emplazamiento de • los deman
dados en dichos autos de tercería para 
que en el plazo de veinte días hábiles, 
atendiendo a la distancia de algunos de
mandados, comparezcan en forma en los 
expresados autos y bajo los apercibi
mientos legales correspondientes.

Y  para que sirva de emplazamiento 
a los demandados señores M atthew W . 
D rysdale, cuyo dom icilio se ignora, y 
con. el apercibimiento de si no compa
decen será declarado en rebeldía, expido 
la presente, en M urías de Paredes a 
diecisiete de ju lio de mil novecientos 
cuarenta y uno.— El ¿Secretario, Román 
R odríguez. • i

1.795— A J  '

MORA DE RUBIELOS
D on Antonio 'A lbalate Turón, Juez mu

nicipal, Letrado, en funciones de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber; Que en el expediente de 

prevención de abintestato de don M iguel 
Cercos Escriche, de cincuenta y ocho

años, viudo de Filomena Escriche Se
bastián, hijo de M iguel y de M arta, na
tural y vecino de esta villa, he acordado 
publicar etl presente, llámando a los que 
se crean con* derecho* a la herencia de 
dicho causante para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan en 
dicho, expediente para usar de su .dere
cho, apercibiéndoles que, en otro caso, 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

D ado en M ora de Rubíelos a veinti
cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Juez de primera 
instancia accidental, Antonio Albaíate 
P . S. M ., el Secretario, L icenciado F. 
G am ero Vara.

355— A  J

LINARES
D on José O rtiz Padilla, Abogado y Juez 

de primera instancia interino de este 
partido.
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

por el Procurador don Antonio García 
Fenreyol, en nombre de don Antonio 
Cortés Landa, se ha prom ovido expe
diente so b r e , declaración de herederos 
abintestato por defunción de doña A u
relia Cortés Landa, que falleció en 17 
de septiembre^de 1941, siendo' viuda de 
don Vicente Fernández , Peña, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, sin haber 
otorgado testamento, • habiendo reclama
do su herencia su dicho hermano A nto
n io ; y por medio deJl presente, se llama 
a los que ge crean con igual o m ejor 
derecho para que en término d© treinta 
días comparezcan ante este Juzgado a 
usar de su derecho, bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Linares a diez de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Juez, José O rtiz.— E l. Secretario, Luis 
M aestre Ibáñez.

1.784— A  J

GUERNICA
D on Pedro A lberto G arcía Sarabia, Juez 

de primera instancia de la villa de 
Guernica y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

p¡or don Antonio José María Rom án de 
lia Cuesta, mayor de edad, casado, em
pleado, natural de Boadilla del Camín 
(Palencia) y vecino de esta villa ' de 
G uernica, se ha prom ovido expediente 
de adición de apellidos, de conform idad 
a lo establecido en los artículos 69 a 74 
del Reglam ento de 13 de diciem bre de 
1870, para la ejecución de la Ley detf 
R egistro civil, alegando como funda
mentos para ello que nació en el pueblo 
expresado. el día 10 de junio de 1900, 
inscribiéndose en el Registro civil con 
los nombres de Antonio José M aría, 
siendo el apellido paterno el de «Ro- 
fnán» y e*l materno el de «de la Cues
ta» ; que por caysas ajenas a su volun
tad se le conoce, tanto particular com o/ 
comercialmente, por su segundo apelli
do Cuesta, con olvido del primer ape

llido, que, como patronímico, es tenido 
por nom bre, y  consiguientemente a sus 
hijos le- aplican como primer apellido el 
segundo del solicitante, o sea «Cuesta», 
omitiéndose así el primero ((Román». Y  
para evitar dichas anomalías, con los 
trastornos que éllo origina, desea adicio
nar sus dos apellidos, paterno y mater
no, aRomán y de la Cuesta», con el fin 
de que en lo sucesivo formen uno sólo, 
que pueda utilizarlo como primero, es 

• d ec ir : «R om án de la Cuesta».
Y  en cumplimiento de lo  que dispone 

el artículo 71 del Reglam ento referido, 
se hace pública la solicitud deducida 
por don Antonio José M aría Rom án de 
la Cuesta, a fin de que cuantos se crean 
con derecho a ello  puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado en el pe
rentorio término de tres meses, a con
tar desde el día de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales.

D ado en Guernica a, veintiuno de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos. 
E l Juez, Pedro A lberto G arcía .— El S e
cretario accidental (ilegible).

1.771— A  J

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la .Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B  O. número 
14) se hace saber que. por qpajecer indi
cios de responsabilidad política. se ha 
incoado expediente de responsabilidad con. 
tra las personas aue se indican en las sú 
quientes relaciones. Iqualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tenqan conocimiento de la coru 
ducta políticar y social de los inculpados, 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, ast como indicar la 
existencia de bienes a aquéllós pertene• 
den les pudiendo prestarse tales declara^ 
dones ante el propio Juet que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan* 
d o  o Municipal del domicilio del dedo» 
rante. los cuales remitiráa a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
qUe las reciban y . que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la tncomparecencta del 
presunto responsable detendrá la tramita• 
ción y fallo del expediente.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don. Eduardo Padilla Manzano, Juez 

Instructor Provincial de Responsabili-. 
dades Políticas de Santa Cruz de T e
nerife :
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

de acuerdo con el Tribunal Regional de 
Las Palmas*, se tramitan expedientes de 
dicha clase contra los inculpados, si
guientes :

Expediente, 1.167 -de 1941 .— Manuel 
Ragalado Pérez, de 48 años, jornaHero, 
natural, y vecino de San Juan de La 
Ram bla.

Expediente 1.168 de 1941.— Blas Beh 
trán Hernández, de 31 años, jornalero, 
natural- y  vecino de San Juan de La 
Ram bla.
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Expediente 1.176 de 1941.—Juan Gon
zález Ahréu, d© 40 arios, jornalero, na
tural y vecino de Guia de Ieora.

Expediente 1.177 de 1041.—Nicolás 
González González, de 66 aúoa, labra
dor, natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.178- de 1041.—Maximino 
Melián Afonso, de 33 años, jornalero, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.179 de 1041.—Higimio 
Melián Afonso, de 35 años, jornalero, 
natural y vecino de Gpía de Isora.

Expediente 1.180' de 1941.—Octavio 
Vargas González, d© 71 años, jornalero, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.181 de 1941.—Luis Ex
pósito Afonso, de 44 años, jornalero, na
tural y vecino de Guía de Isora, oon 
domicilip en el mismo.

Expediente 1.182 de 1941.-1-Antonio 
Expósito A ío i i s q ,  de 4 6  años, jornalero, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.183 de 1941.—Gonzalo 
Alonso Alonso, de 34 años, jornalero, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente *1.184 de 1941.—Manuel 
Delgado González, de 34 años, natural 
de Guía de Isora, fallecido.

Expediente 1.185 de 1941.—Agustín 
Expósito Afonso, de 30 años, jornalero, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.186 de 1941.—Francisco. 
D.orta Alonso, de 58 años, jornalero, na
tural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.187 de 1941.—Ezequiel 
Rodríguez Díaz, de 61 años, agricultor, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.189 de 1941.—Andrés 
M artín González, de 49 años, jornalero,, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.190 de 1941.—Paulino 
Cruz Cruz, de 39 años, jornalero, natu
ral y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.192 de 1941.—Emilio 
.González Agui'lar, hijo de Emilio y de 
María, natural y vecino de Guía de Iso
ra, fallecido.

Expediente 1.193 de- 1941.—Juan  Mar
tín Afonso, de 76 años, jornalero, natu
ral y vecino d© Guía, de Isora.

Expediente 1.194 de 1941.—Rafael 
Vargas M artín, de 43 años, jornalero, 
natural y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.195 de 1^41.—Eloy Dor- * 
ta Mesai.de 66 años, agricultor, natural 
y vecino de Guía de Isora.

Expediente 1.360 de 1941.—Domiugo 
Bethenconrt M artín, de 37 años, jorna- . 
lero, Vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
en Barriada de-Las Monjas, 36.

Expediente 1.368 de 1941.—Juan Be- • 
thencourt Ortega, de 39 años, carpin- ; 
tero, vecino de Santa Cruz de Tenerife. ¡ 
en barrio Uruguay, calle 60. ,

Expediente 1.378 de 1941.—Antonio 
Borges Serrano, de 54 años, empleado, ] 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, en  ̂
Salamanca Chica. i

Espediente 1.382 de 1941.—Concep
ción Cabrera Miranda, de 45 años, su ]

 casa, vecina de Santa Cruz de Tenerife,
en los Lavaderos.

Expediente 1.396 de 1941.—Miguel
; Castro Torres, de 35 años* chófer, veci

no id© Saiíta Cruz de .Tenerife, Primera 
de Ravina, 11.

1 Expediente 1.400 de 1941.—Miguel
Castañeda Morales, de 31 años, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, Puerta Can- 
seco, 3. í

Expediente 1.401 de 1941.—Eugenio
Correa Rodríguez, de 27 años, pintor, 
vecino d© Santa Cruz de Tenerife, en 
barrio La Salud, calle 60.

Expediente 1.404 de ..1941.— Andrés
Carballo Rodríguez, de 70 años, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, en Candela
ria, Í9.

Expediente 1.406 de 1941.—Ezequiel
Crespo Llórente, de 40 años, marino, ve
cino de Santa Cruz de Tenerife, en el 
barrio Uruguay.

Expediente 1.409 de .1941.—Fulgencio 
Carballo García, de 45 años, marino, ve
cino de Santa Cruz de Tenerife, en 
Suárez Guerra, 10.

Expediente 1.410 de 1941.—José Cruz 
Ramírez, de 32 años, mecánico, natural 
d© Santa Cruz de Tenerife, actualmen
te en ignorado paradero.

Expediente 1.412 de 1941.—Feliciano 
- Cabrera Delgado, de 35 años, comecian- 

te, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
en Benavides, 61.

Expediente 1.4*17 de 1941.—José Dor- 
ta Vargas, de 33 años, zapatero, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, en Castro, 
número 1.

Expediente 1.420 • de 1941.—Antonio 
Díaz Pérez, de 48 años, barbero, vecino 
de Santa Cruz de Tenerife, en San 
Francisco Javier, 16.

Expediente 1.421 de 1941.—Francisco 
Darias Fernández, de 40 años, funcio
nario, vecino de esta capital, en Sala
manca, 12.

Expediente 1.422 de 1941.—Juan Díaz 
González, vecino d e1 Valverde, emplea
do, de 40 años.

Expediente 1.423 de 1941.—Aurelio
Déniz Bernal, de 42 años, zapatero, ve
cino de Santa Cruz de Tenerife, en San Miguel, 55.

< Expediente 1.428 de 1941.—Toribio
Dí^z Cartaya, de' 33 años, jornalero, ve
cino de Tacoronte.

Expediente 1.431 de 1941.—Isaac Del- J 
gado Cabrera, de 42 años, chófer, ve
cino de Santa Cruz de Tenerife, en el '
barrio Uruguay.

Expediente 1.432 de 1941.—Carlos
Díaz Machín, de 40 años, naturad de
Santa Cruz de Tenerife, actualmente en ^
el extranjero.

Expediente 1.434 de 1941.—Matías ^
Delgado García, de 35 años, industrial, 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, en < 
Imeldo Serís,. 106. 1

Expediente 1.436 de .1941.—Manuel i
Expósito García, de 54 años, jornalero,

 natural y vecino de Santa Cruz d e Te
nerife, en San Miguel, 69.

Expediente 1.437 de 1941.—Florentía 
Expósito Mederos, de 34 años, emplea» 
do, vecino de Santa Cruz d© Tenerife* 
en Jesús Nazareno, 1.

Expedient© 1.440 de 1941.—Rafael To
rres González, -de 31 años, vecino de 
esta capital, en Méndez Núñez, 4.

Expediente 1.442 de 194Í.—Juan Fa
riña Reyes, de 33 años, empleado, veci
no de esta capital, en San M artín, 34.

Expediente 1.444 de 1941.—Juan Fa
riña Reyes, de 33 años, empleado, veci- • 
vecino de Santa Cruz de Teneife, en La 
Rosa, 8.

Expediente 1.445 de 1941.—Arturo 
Hernández Oliva, de 39 años, pintor, 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, ©n 
La Rosa, 45.

Expediente 1.446 de 1941.—Francisco ' 
Fíanchy Melgarejo, de 48 años, comer
cio, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
en General Moscardó, 4.

Expediente 1.447 de 1941.—Jesús Fal- 
cón Luis, de 34 años, empleado, vecino 
de Santa Cruz >d© Tenerife, en Ferrer, 
número 25.

Expediente 1.448 ele 1941.—Vicente 
Fuentes Rayalo,' de 36 años, empleado, 
vecino de esta capitail, en Febles Campos, 28.

Expediente 1.451 de 1941.—Antonio 
Camej.o Francisco, vecino que fue de ós- 
ta capital, en ignorado paradero.

Expedient© 1.453 de- 1941.—José G u
tiérrez Alfonso, de 30 años, abogado, 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, en 
General Franco, 35.

Expediente 1.454 de 1941.—Eduardo 
González Salas, de 29 años, empleado, 
vecino de Santa Cruz de Tenerife, en 
San Miguel, 20.

Expediente 1.455* de 1941.—Cesáreo 
García M artín, de 29 años, empleado, 
vecino de esta capital, en Consolación, 
número 62. ,

Expediente 1.456 de 1941.—José Luis 
Goiizález Gonzalvo, de 31 años, emplea
do, vecino de esta capital, en Imeldo Se
rís, 58:

Expediente 11457 de 1941.—Cándido 
Hernández Noda, de 29 años, tipógrafo, 
vecino de esta capital, en Febles Cam
pos, 20.

Expediente 1.460 de 1941.—Pedro La» 
deveza Pestaño, de- 24 años-, estudiante, 
vecino de esta capital," en Viera y Clá- v 
vi jo. *

Expediente 1.461 de 1941.—Manuel 
López Marichal, de 3.0 años, empleado, 
vecino de esta capital, en San Juan 
Bautista, 61.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de febrero 
de 1941.—Él Secretaiio, Germán Sevi
llano Ramos.—V.° B.° : El Juez Instruc
tor, Eduardo Padilla.

R. P .—18.910


